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1. La resolución de concesión o denegación de la subvención será dictada por Consejero de Economía y Políticas 
Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla, a propuesta del órgano instructor de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses a 
contar desde el inicio del plazo de presentación de solicitudes. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado 
la resolución legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión 
de la subvención.  
3. La resolución, que no agotará la vía administrativa, será notificada a los interesados en los términos previstos 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
4. Contra las resoluciones dictadas por el Consejero de Economía y Políticas Sociales, podrá interponerse ante 
la Presidencia como órgano competente para resolverlo o ante el que lo dictó, que deberá elevarlo junto con su informe 
a la Presidencia, recurso de alzada, en los términos recogidos en de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra el decreto de Presidencia por 
el que se resuelva el recurso de alzada no cabrá ningún otro recurso administrativo, salvo el recurso extraordinario de 
revisión en los casos en que proceda. Contra la resolución del recurso de alzada puede interponerse recurso 
contenciosoadministrativo ante el órgano judicial competente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
al de la notificación de la resolución en alzada.  
5. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para determinar la subvención a conceder y, en todo 
caso, la obtención concurrente por el beneficiario de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad otorgadas por 
otras Administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de concesión de la subvención.  
6. La selección del alumnado se hará respetando los principios de igualdad, mérito y capacidad entre los 
aspirantes, según los criterios fijados en el seno del Consejo de Administración de Proyecto Melilla SA. 
7. Una vez comunicada, por parte del beneficiario, la culminación del proceso de selección del alumnado, 
Proyecto Melilla, S.A. autorizará expresamente, en su caso, el inicio de la acción formativa. En el caso de que tal 
autorización no se produzca, abonará, a la entidad beneficiaria, los gastos en que esta haya incurrido hasta ese momento.  
8. Si se produjesen bajas de alumnos en el curso, por causas diferentes a la inserción laboral, en cuantía que 
supere el 50%, del alumnado, se procederá a la cancelación de la acción formativa, abonando Proyecto Melilla, S.A., la 
totalidad de los gastos incurridos hasta dicho momento, siempre y cuando estén debidamente justificados. No obstante 
las bajas podrán ser cubiertas antes de que transcurra el 25% de carga lectiva de la acción formativa. Los alumnos que 
causen baja por motivos de inserción laboral una vez transcurrido el 25% de la carga lectiva, se considerará que dichos 
alumnos han culminado el itinerario de inserción, no computando por tanto como bajas.  
9. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, podrá dar lugar a la 
modificación o resolución de la subvención.  
10. Las subvenciones concedidas se publicarán en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, con 
expresión de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y 
finalidad o finalidades de la subvención.  
 
Artículo 16. Justificación de las Ayudas.  
Para aquellos proyectos de importe superior a 50.000 € se estará según lo dispuesto en el artículo 16 de las Bases 
Reguladoras. 
 
Justificación en Proyectos inferiores a 50.000 €: 
 
- Costes directos de la actividad: Las retribuciones de los trabajadores internos y externos pudiéndose incluir salarios, 
seguros sociales, y, en general, todos los costes imputables a los formadores en el ejercicio de las actividades de 
formación. - Certificación de Costes Indirectos para Operaciones menores a 50.000 €: En aplicación lo dispuesto en el 
artículo 67 del Reglamento (CE) 1303/2013 y artículo 14 del Reglamento (CE) 1304/2013 relativo a la aplicación de 
opciones de justificación mediante costes simplificados, se admite en la justificación de las ayudas, la certificación a tanto 
alzado como costes indirectos de hasta el 40% de los costes de personal directamente vinculado a la acción formativa 
sin que el beneficiario esté obligado a realizar cálculo alguno para determinar los costes indirectos generados por la 
operación. 
 
Artículo 17. Forma de pago de las Ayudas.  
Según lo estipulado en el artículo 17 de las Bases Reguladoras.  
Artículo 18. Comprobación.  
Según lo estipulado en el artículo 18 de las Bases Reguladoras. 
Artículo 19. Selección del alumnado. 
La selección del alumnado se realizará por cuenta de la Entidad Beneficiaria de la subvención, respetando los principios 
de igualdad, mérito y capacidad entre los aspirantes que se presenten a las correspondientes pruebas de evaluación 
inicial. 
Artículo 20.- Evaluación del alumnado. 
 Se realizará una evaluación inicial antes del comienzo del curso, una intermedia y otra final, de forma que los alumnos 
que no obtengan un rendimiento adecuado en el ecuador de la formación (evaluación intermedia), derivado de su 
esfuerzo, abandonarán la acción formativa en virtud de lo establecido en la carta de derechos y deberes del alumnado 
en vigor. 
 
La certificación de la Formación se realizará conforme dicte la normativa específica al respecto. 
 
Artículo 21.- Publicidad. La publicidad se realizará según lo dispuesto en la legislación comunitaria y en el Plan de 
Comunicación vigente en cada momento.  
 
Asimismo la Entidad adjudicataria de la subvención vendrá obligada a tener en lugar visible una placa conmemorativa 
según modelo normalizado. 
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